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GOBIERNO CIVIL
le Piovlotia! le Beneficencia

En virtud de lo dispuesto en 
el art. 9.° del Decreto de 14 de 
junio de 1962, se publica la re
lación número ocho de solicitan
tes de ios Auxilios de Anciani
dad e Invalidez que concede el 
Fondo Nacional de Asistencia 
Social, regulados por menciona
do Decreto, para que, en el pla
zo de quince días, a partir de la 
publicación de la presente, pue
dan presentarse, por cuantas per
sonas lo deseen y tengan conoci
miento de ello, rectificaciones o 
errores que pueda adolecer la 
relación que sigue, a cuyo efec
to podrán dirigirse, durante in
dicado plazo, a los Organismos 
tramitantes en la capital (Auxi
lio Social, Cáritas Diocesanas, 
Sección Femenina y Asociación 
de Inválidos Civiles) o en las Al
caidías de los pueblos de la pro
vincia, o bien directamente a esta 
Junta, verbalmente o por escrito, 
en cuya Secretaría se encuentran 
de manifiesto los expedientes de 
los respectivos interesados.

Burgos, 31 de enero de 1963. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Eladio Perlado Cadavieco.

ANCIANIDAD
Alcocero de Mola 

Barrio Arce, Juanicia. 
Contreras Barrio, Eugenio.

Alfoz de Brida 
Peña Terán, Dorotea.

Los Altos Dobro 
Gallo Gallo, Emilia. 
García Martín, Benita.

Arijá

Manzanedo Argüeso, Casilda.
Bentretea

González González, Lucía.

Buniel
Alonso Puente, Casilda.
Val Melgosa, Perpetua del.

Briviesca
Martníez Val, Jesusa.

Burgos
Agüero Palomo, Celestina.
Alonso de Armiño García, 

Antonina.
Campo García, Ascensión.
Cerezo Rojas, Pilar.
Fernández Llórente, María 

Dolores.
Franco Pardo, Pilar.
Gómez Serna, Maura.
Hernández Sáiz, Lucía.
López Lancha, Angela.
Marcilla Gallego, Encarna

ción.
Pastor Arnáiz, María del Ro

sario.
Peña Vivar, Saturnina.
Real Merino, Germán.
Serrano Barga, Cándida.

Busto de Bureba
López Fernández, Federico.

Gabanes de Esgueüa

Cilleruelo Gutiérrez, Celes
tina.

Lázaro Cabáñez, Florentina.
Lázaro Cabañes, María.
Lázaro Cabañes, Martín.

Cantabrana
Alonso Alonso, Basilia.
Díaz Tudanca, Emilia.
Oca Manso, Petra.
Ojeda Alonso, Eugenia.

Cardeñadijo
García del Hoyo, Isidra.

Garrías
Sáiz Diez, Angela.

Covarrubias
Alonso Arribas, Josefa.

Cuevas de San Clemente
Cuevas Cuesta, Vicenta.
Cuevas Portal, Josefa.

Fuentespina
Miguel de Sebastián, Jeró- 

nima.
Garganchón

Pineda Alarcia, María.
Gumtel de Hizán

Cilla Pérez, Juan.
Martín Garcés, Martina.
Molero Calvo, Nicolasa.

Hacinas

Hoyo Terrazas, Cesárea del.
Hoyuelos de la Sierra

Arribas Moral, Joaquina.
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Huérmeces 
Díaz Hidalgo, Valentina. 
García Fernández, Agustina.

Junta de Traslaloma 
Gómez Martínez, Marcos. 
Rasines Martínez, Estéfana. 
San Juan Corral, Luciana.

Merindad de Montija 
Villate Zorrilla, Nicolás.

Montorio
Mediavilla Rodríguez, María 

Encarnación.
Olmillos de Muñó

Delgado Vallejo, Anastasia.
O ñ a

Martínez García, Vicenta.
Pampliega

Serrano Cámara, Sabina.
Pesquera de Ebro

Fernández Bustillo, Victo- 
nana.

Fernández Gordos, María 
Cruz.

Pineda de la Sierra
Rojo Pérez, Teodora.

Poza de la Sal
Nubla Pascual, Eladia. 
Nubla Pascual, Hilaria. 
Pérez Padrones, Cosme.

Puentedura
Camarero González, Rufina.

Quintanaloranco 
Castrillo López, Jacinta. 
Sáez García, Dalmacio.

Rezmondo
López García, Mariano.

Salas de los Infantes
Camarero Cristóbal, María 

Rosario.
Heras Benito, Francisca. 
Núñez Hortigiiela-, Elísea. 
Santa Cruz de la Salceda 
Martín Moral, Bárbara.

Santa Cruz del Palle Urbión 
Mayoral Ezquerra, María.

Santa María del Campo
Sancha Santamaría, Angela.

Sasamón
Miguel Pérez, Jacinta.

Solduengo
Espinosa García, Eugenio.
Fernández Fernández, Cle

mente.
Oña Fernández, Faustino.
Palma Gómez, Simona.
Soto Oña, Julián.

Tinieblas de la Sierra
Hortigiiela Hortigiiela Felipa.

T ordómar
Casado Gallego, Lorenzo.

Palles de Palenzuela
Aparicio Simancas, Secundina.

Las Pesgas
Gómez Cuesta, Simona.

Piltagonzalo Pedernales
Ariño Sáiz, Luis.
Santamaría Pérez, María.

Pillalmanzo
Sáez Martínez, Cayo.

Pillarcayo
Angulo Varona, Filomena.
Ciera Prado, Eulalia.
González Huidobro, Protasia. 
González Ruiz, Tomasa.
Hoz Villacián, Rosa de la.
López Huidobro, Lucía.
Martínez Gómez, Antonina. 
Mata Mansilla, Rosa.
Regúlez Fernández, Manuela.

Pileña
Sáez Gómez, María Cruz.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Excma. Diputa? 
clon provincial de Burgos, en 
su sesión ordinaria, celebrada 
el día diecinueve de enero de 
mil novecientos sesenta y tres.

Dejar en suspenso Ja tramita
ción del concurso convocado pa

ra la provisión de una plaza de 
Jefe de Negociado de la escala 
técnico-adminstrativa de la Cor
poración, hasta que la Dirección 
General de Administración Lo
cal envíe el técnico que se ha so
licitado para que estudie la si
tuación del personal y plantillas 
de esta Diputación.

Desestimar el recurso de repo
sición interpuesto por don Angel 
Arconada García, Jefe de Ne
gociado de esta Diputación, con
tra los nombramientos de don 
José Manuel Martínez González 

I y don Guillermo Diez Pardo, 
I para los cargos de Subjefe de 

sección, y aprobar la determina
ción de aprobar el traslado del 
técnico de la Dirección General 
de Administración Local, que 
revise la situación del personal y 
plantillas de esta Diputación.

Desestimar el recurso de repo
sición interpuesto por don José 
María Arturo Pérez Cristóbal, 
Jefe de Negociado de la Dipu
tación, contra los mismos nom
bramientos a que se refiere el 
acuerdo anterior.

Desestimar el recurso de repo
sición interpuesto por don Adol
fo Hervás Lara, contra acuerdo 
de la Diputación, de fecha 17 

i de diciembre de 1962, de reso- 
i lución final de la oposición con- 
I vocada por lá Diputación, para 

la provisión de una plaza de Ofi
cial técnico-administrativo.

No haber lugar a lo solicitado 
por don Adolfo Hervás Lara, 
sobre que se de por recusado a 
don Saturnino Sampedro Mar- 

i eos, como componente del Tri- 
| bunal que ha de juzgar las opo

siciones convocadas para proveer 
una plaza de oficial técnico-ad
ministrativo de las oficinas de la 
Corporación.

Aprobar una propuesta de la 
presidencia sobre reforma de la 

' plantilla del personal de la Cor
poración, y que se eleve a la Di
rección General de Administra
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ción Local para la resolución 
que proceda.

Desestimar la procedencia de 
nueva resolución en el recurso de 
reposición interpuesto por doña 
Margarita González Cantero, 
con fecha 31 de julio último, 
contra Decreto de la Presiden
cia, de fecha 6 del mismo mes, 
por el que se desestimó la pre
tensión de la recurrente de que 
se rebaje la cuenta de gastos de 
asistencia médica y hospitaliza
ción causados en el Hospital Pro
vincial Médico-Quirúrgico, por 
ella y su esposo, con motivo del 
accidente que sufrió en el mes de 
agosto de 1961, y que únicamen
te es necesario notificar a la in
teresada que contra la resolución 
de 6 de julio, que se la comuni
có el 14 del mismo mes, puede 
interponer recurso económico-ad
ministrativo ante el tribunal pro
vincial, por un plazo de quince 
i'dtas, a partir del siguiente al 
de la notificación de este acuerdo.

Declarar exentos del descuen
to del impuesto sobre el rendi
miento del trabajo en sus habe
res, a la Srta. Felisa Sampedro 
Tejero, don Jesús Martínez Gar
cía y don Fausto Rodríguez 
Alonso.

Prestar conformidad a la pro
puesta del Tribunal, de dejar 
desierta la plaza de Taquimeca- 
nógrafo, por no haber obtenido 
ninguno de los opositores la pun
tuación mínima requerida, y que 
se anuncie nuevamente dicha pla
za, con arreglo a las bases que 
se adjuntan a la propuesta de la 
Presidencia sobre anuncio de la 
misma.

Reconocer a partir de 1.° de 
enero de 1963, a don Fortuna
to Julián García Hernando el 
haber anual de jubilación, de pe
setas 35.011,94, siempre que así 
lo resuelva la Mutualidad, a quien 
deberá remitirse el expediente, 
eon el acuerdo adoptado.

Dejar-sobre la Mesa el expe
diente referente al Plan de Trans

formación Industrial y Agrope
cuaria de la provincia, respecto 
al cumplimiento de requisitos pa
ra la adjudicación del concurso 
anunciado y creación de los Or
ganos del Servicio.

Dejar sobre la Mesa, para es
tudio, la propuesta de la Comi
sión de Hacienda, sobre criterio 
a seguir respecto del arbitrio pro
vincial sobre las nuevas indus
trias.

Idem, id., id., en el expedien
te relacionado con los conciertos 
para el pago del arbitrio pro
vincial.

Aprobar los siguientes proyec
tos de obras:

1. ° Construcción del camino 
vecinal de Valtierra al Alto del 
Collado, por su presupuesto de 
contrata de 350.000 pesetas.

2. ° Reparación del camino 
vecinal de Ayuelas al camino de 
Miranda a la carretera de Viz
caya, por su presupuesto de con
trata de 578.507,50 pesetas.

3. ° Construcción de un puen
te sobre el río Pedroso, siendo 
el presupuesto de contrata de 
184.334,50 pesetas.

4. ° Machaqueo y empleo de 
664 metros cúbicos de piedra pa
ra la reparación de 1,3 kilóme
tros dei camino vecinal de Ga
monal a Ríocerezo, por un im
porte de contrata de 45.042,50 
pesetas.

Hacerse cargo del 50 por 100 
del déficit que arroja la liquida
ción de ingresos y gastos del 
I Ferial de Material Agrícola 
y Productor Varios, que supone 
la cantidad de 222.351,79 pe
setas, de las cuales se deducirán 
las cantidades que por este con
cepto hayan sido ingresadas con 
anterioridad.

Quedar enterada y ratificar 
el Decreto de la Presidencia que 
dispuso la aprobación de la cuen
ta justificada presentada por don 
Pedro de Palol Salellas, direc
tor de las excavaciones de Clu- 
nia, por un importe de 20.000 

pesetas; que se libraron por De
creto de 6 de julio último, en 
calidad de justificar su inversión.

Aprobar varios expedientes de 
fallidos y bajas que presenta la 
Depositaría de Fondos provincia
les, y que vuelvan a esta Depen
dencia a los efectos pertinentes.

Reconocer el crédito que su
pone el importe de varias liqui
daciones practicadas a distintos 
funcionarios de la Diputación, 
por las diferencias entre los ha
beres y demás emolumentos per
cibidos en los cargos que desem
peñaban y los asignados a las 
plazas para las que han sido 
nombrados por acuerdo de 17 de 
noviembre de 1962, y que, en su 
día, se abonen a los interesados 
las cantidades correspondientes.

Invertir el producto de las ac
ciones del Banco de España en 
Cédulas de Crédito Local.

Invertir, asimismo, el importe 
de la cesión de acciones del Ban
co de Crédito Local de España, 
como consecuencia de su nacio
nalización, en Cédulas de Cré
dito Local.

Aprobar una propuesta de la 
Comisión de Agricultura, Gana
dería y Repoblación Forestal, re
ferente a roturación de terrenos 
y aprovechamiento de los mis
mos, en término de Quintanapa- 
11a, por los años que tarde en 
hacerse la repoblación forestal en 
aquellos lugares.

Conceder a la señorita Caro
lina Carazo Martínez, actual
mente recluida en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Santa Agueda, 
la pensión de orfandad que la 
corresponde, al fallecimiento de 
su padre don Román Carazo 
Tamayo, y que se abra la co
rrespondiente información para 
conocer la situación económica, 
con el fin de decidir posteriormen
te, si procede que la Diputación 
se siga haciendo cargo o no de 
las estancias que cause en dicho 
sanatorio como venía haciendo 
hasta, ahora.
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Adelantar al Ayuntamiento 
de Los Tremellos, la cantidad 
de 25.000 pesetas, que represen
ta el 50 por 100 de la consig
nación que lo fue asignada para 
el acopio de piedra, en la repa
ración del firme de los caminos 
vecinales de Las Hormazas, por 
Villahute, a la carretera de Sal- 
daña a Masa.

Hacer efectiva a los Ayunta
mientos de Monasterio de Rodi
lla, Quintanapalla y Fresno de 
Rodilla, la cantidad de 2.080,40 
pesetas, 439,60 pesetas y 770 pe
setas, respectivamente, en con
cepto de aportación provincial e 
indemnización a los municipios 
afectados de terrenos acotados al 
pastoreo a causa de la repobla
ción forestal, a razón de 2,50 
pesetas por hectárea afectada de 
prohibición.

Quedar enterada y prestar su 
conformidad a un escrito del se
ñor Presidente de la Comisión de 
Agricultura, sobre continuación 
de las campañas, ya iniciadas en 
años anteriores, sobre replanta
ciones de chopos en las márge
nes de los ríos y terrenos húme
dos, mediante el sistema de con
sorcio y su cesión a Ayuntamien
tos y Entidades, y que se haga 
el anuncio público en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para 
que cursen peticiones los intere
sados.

Quedar enterada de un oficio 
del limo. Sr" Delegado de Ha
cienda, comunicando la aproba
ción del presupuesto extraordina
rio redactado por la Corporación, 
por un importe total nivelado de 
4.419.000 pesetas, destinado al 
pago de la “Confección del Plan 
de Desarrollo Industrial y Agro
pecuario de la provincia” y que 
se ponga en ejecución.

Conceder un premio de 5.000 
pesetas al mejor trabajo en prosa 
y con una extensión máxima de 30 
folios mecanografiados, que se 
presente al Certamen Literario 
organizado con motivo de la ce

lebración del IV Centenario de 
la Reforma del Carmelo, lleva
da a cabo por Santa Teresa de 
Jesús y que verse sobre el tema: 
“La reforma teresiana en la pro
vincia de Burgos”.

Desestimar la petición formu
lada por los PP. Carmelitas de 
Burgos, de cesión del Salón de 
Estrado de la Diputación, para 
celebrar en él los actos de la Se
mana Cultural Teresiana, que 
tendrá lugar en el mes de mayo, 
en atención al gran volumen de 
las obras que actualmente se rea
lizan en la planta noble del Pa
lacio Provincial, en la cual se 
encuentra instalado este Salón, 
desconociéndose el esctado en 
que las mismas se hallarán en 
aquella época.

Quedar enterada de los si
guientes escritos:

Del Rvdo. H. José Sancho, 
Marista, en el que agradece la 
felicitación que se le dirigió por 
el cargo que sus superiores le 
han asignado.

De una carta de D. Manuel 
de Cominges, expresando tam
bién su gratitud por la felicita
ción de Pascuas que se le di
rigió.

. Escrito del Secretario de la 
“Sociedad Española para el es
tudio de Pastos”, dando las gra
cias por las atenciones de que 
fueron objeto, durante la cele- ' 
bración de la III Reunión Cien- I 
tífica, que tuvo lugar en Burgos ¡ 
en pasado mes de junio.

Felilcitar a los siguientes se
ñores :

Al Excmo. Sr. D. Antonio 
Alcubilla Pérez, Teniente Ge
neral, por haberle sido concedida 
la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pensionada.

Al Excmo. Sr. D. Ricardo 
Castro Caruncho, General Jefe 
de los Servicios de Artillería de 
la VI Región Militar, por haber
le sido otorgada la Gran Cruz de 1 

la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

A D. Carmelo Alonso Ber- 
naola, galardonado con el Pre
mio Nacional de Música, en el 
Concurso convocado por la Di
rección General de Bellas Artes.

Al Rvdo. Sr. D. Pedro Man- 
jón, benemérito sacerdote burga- 
lés y actual continuador en Gra
nada de la gran obra pedagó
gica y apostólica de su finado 
tío D. Andrés Manjón, por ha
berle sido concedida la Medalla 
del Trabajo. 

A D. Valentín iRojas Gutié
rrez, por su nombramiento para 
el cargo de Secretario de la De
legación Provincial del Ministe
rio de la Vivienda.

Testimoniar la condolencia de 
la Corporación:

A la lima. Sra. doña Carmen ; 
Pérez Macías, esposa del ilustre 
escritor y periodista burgalés, hijo 
de Covarrubias, por el felleci- 
miento de D. Arturo Pérez Ca
marero.

A D. Emilio Antón Crespo, 
Delegado Provincial de Sindica
tos de Badajoz, por el falleci
miento de su padre, D. Zoilo 
Antón Crespo, así como a la 
viuda doña Romana Crespo 
Casín.

Al Rvdo. P. Esteban Ibáñez, 
Superior de San Francisco el 
Grande de Madrid, por el falle
cimiento de su padre D. Ansel
mo Ibáñez Alonso, extensiva 
también a su señora madre y 
hermano, Religioso Franciscano,

Y al Ayuntamiento de Huer
ta del Rey, por el fellecimiento 
de su Alcalde, así como a los 
hijos del finado.

Burgos, enero de 1963.—El 
Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.—El Secretario, Je
sús Martínez González.
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fROHDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez, del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juz
gado, a instancia de don Sebas
tián Marcos Alvarez, vecino de 
Buniel, contra don Arcadlo Mar
tínez Ladreda, mayor de edad, 
propietario de “Almacenes La
dreda”, vecino de Lago de Tu
rón, se ha acordado, en ejecu
ción de sentecia, la celebración 
de subasta pública simultánea, 
que tendrá lugar en el Juzgado 
de Primera Instancia de Mieres, 
y en este de primera instancia, 1 
número uno de Burgos, en la sa- ; 
la audiencia, el día diez y seis 
de marzo próximo, a las doce de 
su mañana, de los bienes embar
gados, que a continuación se ex
presan, con las condiciones que 1 
también se detallan, y por térmi
no de veinte días:

Bienes que se subastan

Un molino de café, marca ' 
Ortega”. Tasado en 1.000 pe

setas.
Una máquina registradora, | 

marca ‘National”. Tasada en 
4.500 pesetas.

Una bomba de aceite, marca 
Mobba’ . Tasada en 700 pe- I 

setas.
Una bomba para vinos, mar

ca Lugi’. Tasada en 700 pese
tas.

Una balanza, marca “Ber- 
<iuel , de 300 kilos. Tasada en 
750 pesetas.

Una báscula, marca “Monta
ña , de 300 kilos. Tasada en 
1000 pesetas.

El derecho de traspaso del 
°cal de negocio destinado a ne
gocio de venta de comestibles y 
calzados, situado en Lago de 

Turón, del demandado. Valora
do en 50.000 pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subas

ta es requisito indispensable que 
los licitadores consignen en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su valoración.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Que en cuanto al derecho de 
traspaso, el adquiriente rematan
te se obliga, de conformidad con 
lo dispuesto en el núm. 2.°, del 
art. 32, de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, a permanecei 
en el local, sin traspasarlo, el pla
zo mínimo de un año, y desti
narlo durante ese tiempo, por lo 
menos, al mismo negocio que ve
nían ejerciendo el arrendatario, 
y que, asimismo, una vez notifi
cado al arrendador la mejor pos
tura ofrecida en la subasta, que
dará en suspenso la adjudicación 
y aprobación del remate, hasta 
que transcurra el plazo señalado 
para .el juicio de derecho de tan
teo.

Dado en Burgos, a cinco de 
febrero de mil novecientos sesen- I 
ta y tres. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

458—D.-258,20

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia dictada con esta fecha, 
en el ramo de apremio de la cau
sa número 54 de 1961, por aten
tado contra Luis de la Iglesia 
Diez, se acordó suspender la su
basta que se había señalado pa
ra el día veintitrés del actual, de 
ia cuarta parte de una finca ur
bana, sita en el pueblo de Co- 
culina, que linda por el norte, 
calle; sur, Alejandro Alvaro; es
te, calle y oeste, calle, por ha
berse satisfecho las responsabili

dades civiles impuestas a dicho 
penado.

La celebración de la subasta 
que ahora se suspende, fue anun
ciada en este periódico oficial el 
da veintitrés de enero último.

Y para que conste y en cum
plimiento de lo acordado, se ex
pide el presente en Burgos, a 

j cuatro de febrero de mil novecien
tos sesenta y tres.—El Magis
trado - Juez, José Luis Olías 
Grinda.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Magistrado-Juez de Ins
trucción núm. 1, de la ciudad de. 
Burgos y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario que se instruye con 
el número 333, de 1962, por 
daños, por colisión de los vehícu
los “Citroen”, M-245864, y 
“Renault - Ondine”, I06-JM-31 
(F), el día veinticuatro de di
ciembre último, en el casco ur
bano de esta capital, se instruye, 
por medio de la presente a Ro- 
ger Coussy, propietario del tu
rismo francés, cuyo actual para
dero se desconece, y por los da
ños ocasionados en el mismo, del 
art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Y para que, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, sirva de notifi
cación a dicho súbdito francés, ex
pido la presente que firmo, en 
Burgos, a seis de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Amcios
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de paz sustituto y Fiscal de Paz 
sustituto de' Villahueva de Ar
gaño, se anuncia por el presente 
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para que los que aspiren a desem
peñarlos puedan solicitarlo del 
Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pe
setas y otra de la Mutualidad 
Judicial de 25 pesetas, que pre
sentarán en la Secretaría del Juz
gado de primera instancia res
pectivo, acompañando los docu
mentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás 
<jue estimen convenirles.

Burgos, 5 de febrero de 1963. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial v Caza

3.a Región. • Jefatura
ANUNCIO

Con fecha 1 de febrero de 
1963, el limo. Sr. Jefe del Ser

vicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza, ha dispuesto la conce
sión de un Coto de Pesca en ré
gimen de consorcio a la Socie
dad de Caza y Pesca “Ner- 
vión”, en los tramos del río En
gaña, comprendido entre el puen
te del pueblo de San Martín de 
Pores y su desembocadura en el 
río Nela, y del río Nela com
prendido entre la desembocadu
ra del río Engaña y el primer 

_puente del ferrocarril, situado 
aguas abajo de Quintanabaldo, 
ambos tramos en el término mu
nicipal de Merindad de Valde- 
porres (Burgos), con una longi
tud total de 8 kms.

La -concesión se ha efectuado 
en las siguientes condiciones:

I.°  Durante la época hábil 
para la pesca de la trucha, se 
concederán diariamente seis per
misos por la Sociedad de Caza 
y Pesca Nervión a sus socios, 
seis permisos por esta Jefetura 
Regional a pescadores no, asocia . 

dos, y un permiso también por 
esta Jefetura Regional, a pesca
dores ribereños, que son los ve
cinos del término municipal de 
Merindad de Valdeporres. Es
tos permisos no darán derecho a 
pescar el cangrejo.

2. ° Durante la época hábil 
para la pesca del cangrejo, se 
concederán otros tantos permisos 
para cada clase de pescadores 
diariamente en las mismas con
diciones que los anteriores, y sin 
que los mismos sean válidos pa
ra la pesca de la trucha.

3. ° Los permisos para pesca
dores no asociados costarán 50 
pesetas cada uno, y para los ri 
bereños 25 pesetas.

4. ° Diariamente cada pesca
dor podrá capturar un máximo 
de 8 truchas, únicamente con ce
bos artificiales, a excepción de la 
mosca artificial por el sistema de 
boya, burbuja o bull-doy, o bien, 
10 docenas de cangrejos, limi
tándose la pesca de esta especie 
hasta las 23 horas.

5. ° La longitud mínima de 
la trucha, se fija en 22 cm. y la 
del cangrejo en la que marca la 
Ley, que es de 6 cm., no pudién
dose capturar ejemplares de di
mensiones menores que las ci
tadas.

6. ° Cada pescador no aso
ciado o ribereño, no podrá obte
ner mensualmente más de dos 
permisos para su utilización en 
los días festivos, ni más de ocho 
para los días laborables, en am
bos casos para cada especie, co
mo tampoco tener más de tres 
permisos de cualquier clase pen- 
dintes de disfrute.

7. ° Las faltas al Reglamen
to del Coto, cometidas por los 
socios, se sancionarán por la Jun
ta Directiva de la Sociedad y las 
cometidas por los demás pesca
dores, lo serán por esta Jefatu
ra Regional, con multas com
prendidas, en ambos casos, entre 
100. pesetas y 1.000 pesetas, sin 
perjuicio de las sanciones que 

procedan por infracción de la 
Ley de Pesca Fluvial.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 5 de febrero de 1963. 
El Ingeniero Jefe Rgional, Fer
nando Lucra.

433.—D-191,10

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y a! objeto de que puedan 
presentarse con la la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presenarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) . Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus declaraciones en 1® 
Delegación de Hacienda, advir-" 
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riéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen ene cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barrios de Colina, 28 de di
ciembre de 1962.—El Alcalde, 
Perpetuo Molina.

Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
do de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
cu el territorio de la Entidad 
local.

. c) Las Corporaciones, Aso
laciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
xtorio de la Entidad, cuando el 
Presupuest0 afecte a sus ¡ntere_ 
«Ü.

Los no residentes podrán pre- 
Delegación de Hacienda, advir- 
sentar sus reclamaciones en la 
riéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Fresno de Rodilla, 28 de di
ciembre de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Nava de Roa
En el alistamiento para el año 

actual, formado por este Ayunta
miento, se halla incluido el mozo 
que a continuación se indicará, 
perteneciente al reemplazo de 
1963; e ignorándose el parade
ro del mismo, por el presente se 
le cita, a fin de que comparezca 
por sí o debidamente representa
do, a los actos que tendrán lu
gar en este Ayuntamiento los 
días 10 del actual, a la rectifi
cación del alistamiento, y perso
nalmente el día 17 del mismo, al 
acto de declaración de soldados, 
advirtiéndole que de no hacerlo 
o no se presentase ante otro 
Ayuntamiento, se le declarará 
prófugo.

Mozo que se cita
Pedro Antonio Cuesta Sacris

tán, hijo de Nazario y Juliana, 
que nació en esta localidad el 
día 19 de mayo de 1942.

Nava de Roa, 5 de febrero de 
1963. — El Alcalde, V. Escu
dero.

Ayuntamiento de Sarracín
Con arreglo al caso 5,° del 

art. 66 del Reglamento de Re
clutamiento, se hallan alistados 
en este Ayuntamiento los mozos 
que a continuación se relacionan, 
pertenecientes al reemplazo de 
J963, ignorándose el paradero 
de los mismos, por el presente se 

les cita a fin de que comparez
can por sí o debidamente repre
sentados a los actos que tendrán 
lugar en este Ayuntamiento du
rante los días 10 y 17 de fe
brero del año actual, con motivo 
del cierre y declaración de sol
dados, advirtiéndoles que, de 
no hacerlo, o no se presenten en 
otro Ayuntamiento, serán decla
rados prófugos.

Mozos que se citan
Isidoro García Heras hijo de 

Feliciano y de Dionisia, nacido 
en Sarracín, el día 22 de mayo 
de. 1942.

José Ramón Árnáiz Gonzá
lez, hijo de Marcelino y de Mar
garita, nacido en Sarracín, el día 
29 de agosto de 1942.

Sarracín, 28 de enero de 1963. 
El Alcalde, Jesús Fernández.

Ayuntamiento de Pedresa 
del Príncipe

Como comprendido en el caso
5.°  del art. 66 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, e 
ignorándose el paradero del mis
mo, así como el de los padres, se 
cita, por medio de la presente, 
para que comparezca en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, sita en la calle Santa Cristi
na, núm. 7, el día 10 de febre
ro, a las diez horas, y el día 17 
del mismo mes y hora, a los ac
tos de cierre definitivo y clasi
ficación de los mozos, rogando a 
las personas que supieren algo 
sobre el paradero del mismo, lo 
manifiesten a la mayor brevedad 
en este Ayuntamiento.

Mozo que se cita
Cerezuela Equileta, Antonio; 

hijo de Antonio y de Primitiva.
Pedresa del Príncipe, 2 de 

febrero de ¡963.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Modúbar 
de la Emparedada

Instruido expediente de habi
litación de crédito, por medio de 
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transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo deta
lle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto : 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Modúbar de la Emparedada, 
8 de diciembre de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villalmanzo :
Desconciéndose el paradero 

del mozo Ricardo González Sa- 
lazar; hijo de José y de Juana, 
que nació en esta localidad el día 
6 de agosto de 1942, y hallán
dose comprendido en el alista
miento de este municipio para el 
reemplazo del año actual, con I 
arreglo al caso 5.°, del artícu- i 
lo 66, del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, se le cita pa
ra que el día 10 del corriente y 
hora de las doce de la mañana, 
comparezca en esta Casa Consis
torial a los actos de rectificación 
y cierre definitivo del alistamien
to, y el 1 7 del mismo mes, y a 
las doce horas, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados, bajo apercibimiento de 
que de no concurrir a este acto, 
por sí o persona que, en su caso, 
le represente, será declarado 
prófugo.

Villalmanzo, 3 de febrero de 
1963.—El Alcalde - Presidente, 
Julio Martín. 

blicado este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y 
hora de las doce, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la segun
da subasta de los 600 chopos ci
tados, de la clase “Lombardo”.

Condiciones, las mismas, sin 
ninguna rebaja ni bonificación 
sobre los precios fijados anterior
mente.

Los pliegos se presentarán has
ta las doce horas del día ante
rior a la subasta.

Villaverde Mogina, 2 de fe
brero de 1963. — El Alcalde, 
E. Alvarez.

439—D-81,10

Comunidad de Regantes de Santa 
Columba (Adrada de Haza)

Con el fin de prodecer a la 
designación de la comisión que 
ha de redactar los proyectos de 
ordenanzas de esta Comunidad, 
así como las del Sindicato y el 
Jurado del riego, se convoca a 
Junta General a todos los regan
tes e interesados en las aguas pro
cedentes de los arroyos de Re
cuenco, Váltubilla y Fuencalien- 
te, así como a posibles industria
les que podrían utilizar referidas 
aguas, la cual tendrá lugar en 
el salón del Ayuntamiento, a 
las doce de la mañana del día 
en que se cumplan treinta, a par
tir de la inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Adrada de Haza, 4 de febre
ro de 1963.—El Presidente, M. 
Miguel.

436.—D - 76‘io

Castrojeriz '
Notaría de 0. Arturo López-Francos
El Notario de Castrojeriz, ha

ce saber, a los efectos del ar
tículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan dentro del tér
mino de treinta dais, que en mi 
Notaría, se tramita acta de no
toriedad, a requerimiento de don 
Tomás Gutiérrez Hidalgo, para 
acreditar su adquisición por pres
cripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propie
dad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del río Pi- 
suerga para fuerza motriz de un 
molino maquilero, sito en término 
de Itero del Castillo “Abajo del 
Puente”

Castrojeriz, 31 de enero de 
1963. — El Notario, (ilegible).

446- D-70,10

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Burgos

Se ha solicitado un duplicado 
de libreta núm. 35.445, por ex
travío. Plazo para oponerse: 15 
días.

45o.—D-18,60

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villaverde 

Mogina
Desierta la subasta de 600 cho

pos, anunciada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, del día 
5 de enero ppdo., y con la re
ducción de plazo que determina 
el art. 19 del vigente Reglamen
to de Contratación, a los once 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca pu-
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